
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés provincial la tarea desempeñada por 
el Comité  para  la  Libertad  de  Expresión  de  la  Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos de la OEA.

Artículo  2º.- Su  repudio  por  las  amenazas,  agresiones  y 
agravios  sufridos  por  periodistas  de  los  programas 
televisivos punto Doc y CQC.

Artículo 3º.- Su beneplácito por la designación del Doctor 
Eduardo Bertoni como relator especial para la libertad de 
expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
de la OEA.

Artículo 4º.- Comuníquese y archívese.
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